
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00267 00 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  

 

Mediante proveído 16 de diciembre del año anterior, esta Judicatura declaró la 

prosperidad de la excepción previa denominada “Compromiso o cláusula 

compromisoria” invocada por el apoderado judicial de la parte demandada y, como 

consecuencia de ello, ordenó la terminación del proceso (archivo 04, C2). 

 

En esta oportunidad, encontrándose dentro del término, y siendo procedente, el 

letrado del extremo activo eleva recurso de apelación en contra del referido auto; 

así, de conformidad con el numeral 7° del artículo 321 del C. G. del Proceso, en 

armonía con el inciso 3°, numeral 3°, del canon 323 ídem, se concederá el mismo 

en el efecto devolutivo. 

 

Ahora bien, encontrándonos en virtualidad se torna innecesario suministrar las 

expensas para surtir el recurso de alzada, por lo que, por la secretaría del 

despacho se remitirá el expediente digital al H. Tribunal Superior de Medellín - Sala 

Civil para lo pertinente, de acuerdo al articulado 324 ib.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso de alzada presentado en término por el letrado 

de la parte demandante, en contra del auto calendado 16 de diciembre 2021 

(archivo 04, C2). 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el recurso en el efecto devolutivo, de conformidad con 

el numeral 7° del artículo 321 del CGP, en armonía con el inciso 3°, numeral 3°, 

del canon 323 ídem.  

 



 

 

TERCERO: Encontrándonos en virtualidad se torna innecesario suministrar las 

expensas para surtir el recurso de alzada, por lo que, por la secretaría del 

despacho se remitirá el expediente digital al H. Tribunal Superior de Medellín - Sala 

Civil para lo pertinente, de acuerdo al articulado 324 ib.  

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
JUEZ 
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